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[bookmark: _heading=h.hirn7gsarl5i]REPENSAR LA JUSTICIA DESDE LA ECOLOGÍA
FRANKLIN IBÁÑEZ
RESUMEN: El texto pretende sistematizar algunas de las principales cuestiones alrededor de la incorporación de la ecología, como cuidado de la naturaleza, a la concepción tradicional de justicia distributiva. Primero, se exponen tres enfoques que sustentan medidas ecológicas por razones morales o no morales. Segundo, se delinean tres comprensiones de la justicia: la climática, la ambiental y la ecológica. Finalmente, se analiza en perspectiva ecológica cada uno de los tres principales elementos de la justicia distributiva: el quién, el qué y el cómo.

[bookmark: _heading=h.lwhubhr21em4]1. INTRODUCCIÓN
Desde los orígenes de la filosofía práctica, una de sus cuestiones centrales que definir la justicia, virtud añorada en todos los tiempos. «Dar a cada uno lo que le corresponde» fue la formulación de la justicia que inmortalizó Platón 2.  Actualmente, la emergencia de los problemas ecológicos está suponiendo la revisión teórica y práctica de nuestras concepciones de la justicia, particularmente de lo que entendemos por justicia social. En la tradición filosófica occidental, la justicia social significaba principalmente distribución de bienes entre personas. El escenario real era la sociedad civil, mientras que el ambiente natural era considerado un trasfondo no valioso. Pero hoy nos preguntamos qué sucede si consideramos la naturaleza como viva y determinante de la sociedad. El redescubrimiento de la naturaleza nos lleva a reflexionar sobre el significado de la justicia entre seres humanos e incluso más allá de ellos.

En este artículo pretendo mostrar que efectivamente la ecología performa la justicia de un modo tan original y desafiante que nos deja aturdidos ante la inmensidad y profundidad de las nuevas cuestiones que implica. Intentaré cumplir el objetivo a partir de resumir la compleja discusión que se está produciendo en torno a la relación entre justicia y ecología, incluyendo algunas posturas filosóficas y parte de la deliberación que tuvo lugar en la reciente Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible Rio+20. Sintetizar un complejo y efervescente debate corre el riesgo de simplificar demasiado sus aristas y posiciones. Sin embargo, espero que el riesgo sea compensado por la promoción de un debate fundamental para el nosotros de hoy y mañana.

Cuando en el texto me refiero al término ecología, lo hago en su tercera acepción según el DRAE: «Defensa y protección de la naturaleza y del medio ambiente». En cambio, descartaré del texto la primera acepción del DRAE: «Ciencia que estudia las relaciones de los seres vivos entre sí y con su entorno». Si nos encontráramos en este segundo caso, intuitivamente me gustaría sostener que la ecología, como ciencia pura o neutral, es moralmente incorrecta, pero la intromisión o inclusión de categorías morales en las ciencias positivas es un asunto muy polémico. Por un lado, desde la filosofía en abstracto, siempre fue posible encontrar que cada ciencia o saber incorpora ciertas nociones valorativas o éticas en sentido amplio, de modo que no existe ciencia pura sin connotaciones morales. Además, muchos ecologistas actualmente están tomando posturas éticas y son conscientes de las consecuencias morales de sus planteamientos; muchos de ellos saben que requieren justificar y analizar moralmente los resultados de sus investigaciones. Por otro lado, un grupo grande de ecologistas contrapondría la biología de la conservación, como una explícita disciplina normativa, versus la ecología, una ciencia positiva o pura que prescinde de orientaciones de valor. Entonces, en el resto del texto usaremos el término ecología en tanto cuidado de la naturaleza y no en tanto ciencia.

[bookmark: _heading=h.18r4kdplchxd]2. TRES ENFOQUES QUE PROMUEVEN EL CUIDADO DE LA NATURALEZA
En los debates contemporáneos aparecen tres enfoques que justifican una visión de la ecología en tanto cuidado de la naturaleza. El primer tipo es el económico. Quienes lo utilizan ven a la naturaleza como un bien o medio para el beneficio económico —desafortunadamente a veces también aplican una visión semejante sobre los seres humanos, quienes son reducidos a piezas de mercado u objetos de explotación—. Suscribir este enfoque significa proteger y conservar la naturaleza tanto cuanto sea ventajoso en términos costo-beneficio. No es sorprendente que la mayoría de corporaciones apoye medidas ambientales solo desde este enfoque. Tales compañías tienen el poder económico y político actualmente, de modo que en los acuerdos internacionales hacen sentir con mucha fuerza su voz, aunque pocas veces sean ellas mismas las portavoces. Desde luego, adoptar este enfoque supone ya una mejora significativa respecto de la explotación irracional de recursos naturales a escala global en las últimas décadas. Califico esta posición como aquella de la derecha conservadora.

El segundo enfoque es antropocéntrico —pues está explícitamente basado en el ser humano como valor fundamental— y moral —pues contiene una referencia explícita a valores—. Cuidar la naturaleza es cuidar la humanidad: los connacionales y los extranjeros, los ricos y los pobres, las generaciones actuales y las venideras. Los activistas que sostienen esta visión reconocen la humanidad al centro del desarrollo sostenible a tal punto de proponer incluso una cuarta o quinta generación de derechos humanos como derechos al medio ambiente. Este enfoque ha ido obteniendo cierta acogida en la opinión pública, sobre todo criticando la insuficiencia del enfoque economicista, que es su principal rival. Ciertos acuerdos internacionales, leyes y programas de gobierno van incorporando este segundo enfoque que podemos calificar como la opción de centro y moderada.

El último enfoque es también moral pero, a diferencia del segundo, es justificado por razones biocéntricas o ecocéntricas —o de ecología profunda, según el nombre de una corriente ecologista—: la naturaleza cuenta por ella misma. La naturaleza —animales, plantas, paisajes, o el ecosistema tierra como un todo— es valiosa en sí y tiene incluso sus propios derechos al margen de cualquier referencia a los seres humanos. La tradición occidental moderna filosófica y política es claramente antropocéntrica, por lo cual no ha sido fácil aceptar argumentos de este tipo. Los críticos de este enfoque lo descalifican porque su razonamiento puede parecer más místico o folklórico que racional y, por tanto, poco útil para la política internacional que presume discusiones y acuerdos sobre bases racionales compartidas. Los defensores de esta visión ecológica provienen, sobre todo, de grupos activistas y tradiciones culturales no occidentales. Ellos constituyen la izquierda ecológica.

Ahora bien, ¿cuáles de estos enfoques estuvieron presentes en la reciente Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible? El primero y el segundo, lo cual se comprueba claramente en el concepto economía verde que Rio+20 abrazó.

«En su forma más básica, una economía verde sería aquella que tiene bajas emisiones de carbono, utiliza los recursos de forma eficiente y es socialmente incluyente. En una economía verde, el aumento de los ingresos y la creación de empleos deben derivarse de inversiones públicas y privadas destinadas a reducir las emisiones de carbono y la contaminación, a promover la eficiencia energética así como en el uso de los recursos, y a evitar la pérdida de diversidad biológica y de servicios de los ecosistemas. Dichas inversiones han de catalizarse y respaldarse con gasto público selectivo, reformas políticas y cambios en la regulación. El camino hacia el desarrollo debe mantener, mejorar y, donde sea necesario, reconstruir el capital natural como activo económico fundamental y fuente de beneficios públicos, especialmente para las personas desfavorecidas cuyo sustento y seguridad dependen de la naturaleza».

Ciertamente, la economía verde suscribe el primer enfoque economicis- ta que ve a la naturaleza como «capital natural [o] como activo económico fundamental y fuente de beneficios públicos», por lo que tiene ciertos fines económicos como «promover la eficiencia energética» o de los recursos en general. Junto a esta dimensión económica, el concepto se esfuerza por incorporar también a las personas como valores o fines, si bien los términos economía o verde no hacen referencia inmediata a la centralidad del ser humano. Entre otros fines, la economía verde contempla la inclusión social, la creación de empleos y la lucha contra la pobreza.

Sin embargo, el concepto economía verde y la propia Conferencia Rio+20 tienen problemas para incluir el tercer enfoque. Es cierto que podemos hallar menciones como «evitar la pérdida de diversidad biológica y de servicios de los ecosistemas», pero en el contexto general de los documentos parece claro que ellas responden a razones económicas o, en la interpretación más condescendiente, antropocéntricas. El tercer enfoque promovido por ciertos grupos ambientalistas o colectivos tradicionales, como las comunidades indígenas, es casi nulo en las prácticas comunes que acompañan la política de los Estados y de las grandes corporaciones. Por cierto, si bien el documento final de Rio+20 menciona explícita y repetidamente la necesidad de respetar y promover los derechos e intereses indígenas y de contar con ellos como agentes del desarrollo sostenible, prácticamente no se incorporan elementos de estas visiones indígenas de la naturaleza. En el documento final existe un numeral que podría considerarse suscriptor del tercer enfoque:

«Reconocemos que el planeta Tierra y sus ecosistemas son nuestro hogar y que Madre Tierra es una expresión común en muchos países y regiones, y observamos que algunos países reconocen los derechos de la naturaleza en el contexto de la promoción del desarrollo sostenible. Estamos convencidos de que, para lograr un justo equilibrio entre las necesidades económicas, sociales y ambientales de las generaciones presentes y futuras, es necesario promover la armonía con la naturaleza».

Pero este texto es débil, pues no toma una postura frente a la lucha que se da en varios lugares para garantizar la integridad de la naturaleza a partir de sus propios derechos o una visión indígena. En el contexto del documento, este numeral más bien parece una forma de congraciarse con los colectivos que reconocen la vida de la Tierra pues solo hace un llamado general a la armonía con ella. ¿Pero qué fuerza vinculante tiene ello? ¿Cómo se pueden medir o monitorear progresos sobre esa armonía? Es más, admitir que «el planeta Tierra y sus ecosistemas son nuestro hogar» solo queda como una declaración retórica bella si no se acompaña de normas o acuerdos específicos.

Peor aún, los intereses de los pueblos indígenas, en la práctica, se ven mermados precisamente por los fines que plantea el concepto de economía verde. Por ello, la cumbre paralela, la Cumbre de los Pueblos, organizada completamente por la sociedad civil y sin carácter jurídico vinculante alguno, ha rechazado las conclusiones de la Cumbre oficial y planteado las suyas propias.

«Las corporaciones transnacionales continúan cometiendo delitos con la sistemática violación de los derechos de los pueblos y de la naturaleza con total impunidad [...] La llamada «economía verde» es una de las expresiones de la actual fase financiera del capitalismo que también utiliza viejos y nuevos mecanismos, tales como la profundización del endeudamiento público-privado, el estímulo excesivo al consumo, la apropiación y concentración de las nuevas tecnologías, los mercados de carbono y la biodiversidad, la apropiación ilegal y la extranjerización de tierras y las asociaciones público-privadas, entre otros [. ] Las alternativas están en nuestros pueblos, nuestra historia, nuestras costumbres, conocimientos, prácticas y sistemas productivos, que debemos mantener, revalorizar y ganar en escala como proyecto contra hegemónico y transformador [. ] La defensa de los bienes comunes pasa por la garantía de una serie de derechos humanos y de la naturaleza, por la solidaridad y respeto a las cosmovisiones y creencias de los diferentes pueblos, como, por ejemplo, la defensa del "Buen Vivir” como forma de existir en armonía con la naturaleza, lo que presupone una transición justa, a ser construida con los/las trabajadores/as y los pueblos».

Dejamos los tres enfoques expuestos por el momento para pasar a nuestra discusión sobre la justicia. Una última nota es que, dado que solo los dos últimos enfoques consideran razones morales, solo ellos permitirían el análisis desde el punto de vista de la justicia. Por tanto, para el resto de nuestra exposición nos moveremos entre el segundo y tercer enfoque.

[bookmark: _heading=h.zb6tq0x00rf0]3. JUSTICIA CLIMÁTICA, AMBIENTAL Y ECOLÓGICA
En los debates contemporáneos sobre la justicia, como producto de sucesivas discusiones y tradiciones, la primaria definición platónica pasó a ser conocida solo como un aspecto de la misma, específicamente catalogada como justicia distributiva. A fin de traer a la mente la familiaridad del concepto justicia distributiva, menciono dos formulaciones normativas cercanas en la tradición occidental. La primera viene del cristianismo: «Vendían sus bienes y posesiones para dar a cada uno según necesitaba»; la segunda, del comunismo: «De cada quien según su capacidad a cada quien según su necesidad». En todas estas formulaciones habría tres elementos o preguntas por resaltar. Primero, existe un quién, un individuo o grupo con derecho a recibir algo; segundo, un qué, algo que es entregado; tercero, un cómo, el criterio o principio distributivo. Así, la justicia distributiva podría resumirse en a cada S (sujeto) dar O (objeto) según P (principio). Lo que nos corresponde, entonces, es hallar los valores adecuados para cada variable, esto es, hallar los sujetos entre los que se distribuye, los objetos de distribución y el principio desde el cual distribuir.

Veamos cómo estos elementos iluminan nuestro entendimiento de tres tipos de justicia relacionados con la ecología. El primero es el más específico y ha llegado a ser bastante conocido en pocos años: la justicia climática. Los activistas que demandan justicia climática argumentan que son los pobres quienes principalmente sufren los daños del calentamiento global y otros fenómenos meteorológicos asociados, los cuales son generados por las personas y países más ricos. Se propone que los daños del cambio climático sean asumidos por quienes lo producen. Los activistas que suscriben este tipo de argumentación responden a nuestras tres preguntas sobre la justicia del siguiente modo: al quién, todos los seres humanos afectados por el cambio climático; al qué, compensaciones económicas por los daños producidos; al cómo, delimitando responsabilidades al fijar cuotas de emisión de gases de efecto invernadero. El Protocolo de Kyoto es cercano a sus reclamos, pues determinó cuotas máximas de emisión de gases de efecto invernadero bajo el principio de responsabilidad compartida pero diferenciada. Entre las estrategias posibles que promueve Kyoto se destaca la eventual compra-venta de las cuotas, como bonos de emisión de gases de efecto invernadero acorde con el principio: el que contamina y aprovecha más los recursos que pertenecen a la humanidad compensa a los que están por debajo del nivel límite de aprovechamiento. Con ello, por ejemplo, la emisión de estos gases por encima del nivel máximo fijado por el Protocolo por parte de una población industrializada es posible siempre que dicha población compre las cuotas de emisión de otra población que no usará su tope de cuotas, es decir, la mayor actividad industrial y contaminante de algunos sería posible si paga a otros para que contaminen menos y se concentren en la reforestación. Lamentablemente, Kyoto es por ahora un ejemplo solo idílico, pues en la práctica la mayoría de miembros no cumple sus cuotas y los Estados Unidos, históricamente el país más contaminante, se ha retirado descaradamente del Protocolo.

El segundo tipo de justicia relacionado con la ecología es la justicia ambiental, la cual también ha llegado a ser muy popular. Revisemos dos versiones de la misma. La primera formulación comenzó a usarse en los ochenta en EE.UU., donde activistas demuestran que los desechos o substancias tóxicas solían terminar en vecindarios caracterizados por su composición racial o su ingreso medio, esto es, los desechos siempre convergían en barrios de gente pobre, de color y/o inmigrantes. En esta acepción, largamente la más difundida, se entiende por justicia ambiental sobre todo el trato justo o equitativo respecto de los daños, pasivos o cargas ambientales. Dicho de otro modo, no es justo que un grupo, por su condición racial, étnica, económica u otra, soporte la mayor parte de las cargas ambientales como desechos tóxicos, polución, consecuencias del cambio climático, entre otros males. Algunos activistas de la justicia ambiental la subclasificaron según quiénes eran las personas perjudicadas. Por ejemplo, se habla de racismo ambiental si los afectados son afrodescendientes; clasismo ambiental, si son pobres; sexismo ambiental, si son mujeres.

La formulación apenas mencionada de la justicia ambiental es estrecha y negativa si la comparamos con una segunda interpretación más positiva y amplia, que propone una repartición más justa también de los recursos, activos o beneficios ambientales. En su enfoque negativo, la justicia ambiental plantea no perjudicar expresamente a ningún grupo particular; en el positivo, se buscaría además beneficiar a todos los grupos. El qué ya no se refiere solo a los daños o pasivos ambientales, sino que incluye los beneficios, recursos naturales y/o activos ambientales. La justicia ambiental en su versión positiva diría que todas las personas dentro de una comunidad delimitada tienen derecho a beneficiarse de la naturaleza. Este segundo significado ha sido rápidamente abrazado por quienes asumen una perspectiva global.

La justicia climática puede considerarse un punto específico dentro de la justicia ambiental —en su primera acepción—, pues aquella está relacionada con daños ambientales. Sin embargo, hay una diferencia histórica: la justicia climática nació en un contexto global porque el clima y el calentamiento del planeta no reconocen fronteras estatales. En cambio, la justicia ambiental surgió desde contextos locales y nacionales, aunque bien se expande al área internacional. Por ejemplo, EE.UU. no debería evitar el daño a los afroamericanos en su territorio a costa de portar los desechos al África.

La justicia climática y la ambiental son claramente antropocéntricas, es decir, solo los seres humanos son sujetos moralmente relevantes. En cambio, la justicia ecológica explora las relaciones morales más allá de los seres humanos para incluir plantas, animales, ecosistemas; en suma, la naturaleza. Para los promotores de este modelo de justicia —que calza con el tercer enfoque mencionado en la sección anterior, es decir, el biocentrismo—, la naturaleza en sí misma tiene algo valioso que enseñarnos sobre el quién, el qué y el cómo.

[bookmark: _heading=h.w1m7dabjup9l]4. EL QUIÉN O LOS SUJETOS DE LA COMUNIDAD DE JUSTICIA
La tradición jurídica internacional y el poder político, con el apoyo de los grupos que tienen gran poder económico, han privilegiado fuertemente una respuesta: son los Estados los poseedores de los recursos según el territorio que ocupan. Luego, cada uno de ellos ha creado sus normas, que incluyen aspectos como la distribución y uso interno o el traspaso de los derechos de propiedad a agentes externos —como empresas extranjeras—. Llamemos a esta la perspectiva nacionalista. Una razón que la apoyaría es pragmática: el mundo, tal como lo tenemos, está dividido en Estados que administran celosamente sus recursos. Frente a esta postura, otros señalan que es la humanidad entera la poseedora de un planeta indivisible en muchos aspectos; por tanto, cada ser humano sería titular de una parte de la tierra. El mundo pensado y dividido en Estados fue un tipo de organización válido hasta cierto momento histórico que los desafíos actuales nos impelen a repensar. La necesidad de este nuevo ordenamiento se haría más claro si consideramos dos premisas: uno, todos los seres humanos tienen el mismo valor moral y, dos, la satisfacción de sus derechos y expectativas dependen de una muy amplia y compleja red de acciones individuales y grupales sobre el mismo mundo. Conclusión: necesitamos crear un nuevo orden global. Llamemos a esta la visión cosmopolita. En las declaraciones internacionales, como en nuestras propias opiniones, pueden convivir elementos de ambas perspectivas. Por ejemplo, muchos estarían dispuestos a discutir la internacionalización de la selva amazónica a fin de cuidar el llamado pulmón de la tierra, pero nadie discute oficialmente la internacionalización del petróleo. Frente a la Amazonía todos somos cosmopolitas; frente al petróleo, nacionalistas.

Las respuestas nacionalistas y cosmopolitas comparten como foco el mundo contemporáneo. Para otros, deberíamos incluir a las generaciones futuras pues, gracias a los nuevos conocimientos sobre clima y ecología, es claro que nuestras acciones presentes se extenderán largamente sobre ellas. Esta obligación para con los descendientes de la humanidad debe equilibrarse con las obligaciones para con las necesidades de los pobres actuales. ¿Cómo priorizar o mediar entre ambas? Por otro lado, contra los derechos de las futuras generaciones, algunos argumentos comunes son los siguientes: «las generaciones pasadas no hicieron lo mismo», «no se puede violar derechos de seres que aún no existen», «no sabemos mucho de ellos y tal vez quieran o necesiten recursos que no imaginamos». Estos argumentos se traducen en complicaciones prácticas y teóricas. Por ejemplo, ¿qué tipo o nivel de recursos naturales necesitarán o desearían? ¿Al menos uno igual al nuestro? Consideremos también que algunas personas no quieren tener muchos o ningún hijo, ¿ellas estarían dispuestas a ahorrar recursos en nombre de los hijos de otros?

Desde el enfoque biocéntrico habría que considerar la incorporación de sujetos no-humanos —animales, plantas, ecosistemas—. En el nivel más inmediato tendríamos a los animales, nuestros parientes biológicos más cercanos. En 1973, el término especismo fue acuñado para denunciar el hecho de que los seres humanos discriminan y maltratan otras especies animales al considerarlas inferiores. La cultura de respeto y protección de los animales va creciendo incluso jurídicamente. Pero junto a estos desarrollos aparecen también dudas y dilemas. Por ejemplo, si los derechos de los animales están basados en las características físicas —memoria, sistema nervioso, etc.— que comparten con los humanos, ¿aquellos con características más semejantes tendrían más derechos? ¿Se pueden permitir, de todos modos, algunos experimentos científicos o actividades de entretenimiento con animales? ¿Podemos comer animales? ¿Qué parte de la naturaleza debería ser apartada para las especies silvestres? Además, ¿estos derechos se asignan a los animales individuales o a las especies? Tal vez estaríamos inclinados a conceder los derechos individualmente, entre otras razones porque es más fácil sentir compasión por un ejemplar concreto, como mi mascota personal o el león de un circo. Pero las especies —incluyendo la humana— son comunitarias y no podrían sobrevivir sin el todo. Por ello, exploremos un paso radical y complejo en la argumentación.

En el nivel menos intuitivo para la tradición filosófica occidental, se explora la inclusión de la naturaleza en sí y como un todo. Los defensores de los derechos de la naturaleza tienen buenas razones para ello. La primera de ellas dice que la naturaleza siempre estuvo allí, incluso antes de los seres humanos. Indudablemente, en perspectiva temporal y biológica —también, podríamos añadir, ontológica—, la naturaleza nos precede. ¿Tal primacía no tendría consecuencias morales? Definitivamente, al menos tal preeminencia nos enseña que los seres humanos somos parte de la naturaleza: pertenecemos a ella de un modo en que ella no nos pertenece. Reconocer derechos de la naturaleza confirmaría tal preeminencia. Otros argumentos se concentran en comparaciones entre la naturaleza y nosotros: compartimos —al menos con parte de ella— sentimientos, intereses, agencia, integridad física y potencial de desarrollo. Bastaría con reconocer que la naturaleza comparte estas propiedades al margen de si lo hace exactamente del mismo modo o en otro grado. Menciono solo dos ejemplos. Uno, desde la perspectiva de las necesidades, todos los seres vivos necesitan aire, agua, hábitat y biosfera. Dos, es posible interpretar agencia en la naturaleza observando su persistencia por mantener la unidad entre las partes y el todo en cada ser vivo. Algunos críticos dicen que defender la naturaleza de ese modo es antropomorfizarla, esto es, proyectar sobre ella aquello que es puramente humano. Pero la crítica podría revertirse. Aquello que llamamos propiedades humanas podrían ser propiedades naturales, es decir, proyectamos sobre el ser humano aquello que está presente primero en la naturaleza. ¿Acaso no es cierto que agencia, sensibilidad, auto-regulación existieron primero en la naturaleza? Tal vez no es que la naturaleza sea como nosotros, sino que nosotros somos como ella.

Críticos de este enfoque tienen razones teórico-morales y pragmáticas. Por el lado teórico, dicen que solo los agentes tienen derechos y responsabilidades, y que la naturaleza no califica como agente. Lo más que podría concederse es que los agentes tienen una obligación de protección hacia la naturaleza que, aunque no es sujeto de derechos, sí sería objeto de protección. Además, asignar derechos a la naturaleza es más complicado cuando hacemos distinciones de grado entre flora y fauna, seres animados e inanimados, animales inferiores y superiores, sintientes y no-sintientes, etc. Por el lado pragmático, es muy difícil encontrar respuestas o mediciones concretas sobre qué significa cuidar la naturaleza o el ecosistema. Desde el punto de vista de la interacción humana, ¿cuánta población e intervención máxima humana es el criterio para considerar que un lugar aún puede ser llamado y preservado como reserva natural? Desde la perspectiva temporal, ¿deberíamos preservar la naturaleza o un bosque concreto como es ahora o como fue, y qué momento histórico debería privilegiarse? Desde el lado estético y conservacionista, ¿qué paisaje y qué flora y fauna deberían ser escogidos sobre otros? Por último, la creación de derechos ecológicos no garantizaría una democracia ecológica del mismo modo que la creación de derechos laborales no asegura una democracia social. Finalmente, frente a las ventajas que ofrece la protección jurídica de la naturaleza, hay que considerar también sus propios límites jurídicos. Nuestros sistemas sociales y legales están enfocados en prevenir el daño sobre las personas, de modo que un daño sobre la naturaleza solo es un caso jurídico si existe un propietario que puede demandar reparaciones. Entonces, conceder derechos a la naturaleza de todos modos depende del ser humano como su abogado o fiscal protector. Por otro lado, el sistema podría prevenir daños, pero no promover la naturaleza, y esto es lo que en buena parte necesitamos: recuperar un buen número de sistemas naturales.

[bookmark: _heading=h.dgpf3hez8iaa]5. EL QUÉ O LOS OBJETOS DE DISTRIBUCIÓN
Como dijimos en la sección tres, la justicia ambiental se enfoca originalmente en la distribución de males y cargas ambientales. Luego se incluyeron también beneficios. Aunque esta segunda opinión es más amplia, todavía puede considerarse incompleta. El lenguaje de cargas y beneficios, activos y pasivos ambientales, evidencia que la naturaleza es considerada, hoy por hoy, sobre todo un objeto económico. El modelo de desarrollo economicista, relacionado con el análisis costo-beneficio, es en buena parte responsable de la crisis ecológica actual. Entonces, usar tal enfoque significaría seguir arriesgando la salud de la biosfera. Pero dicho enfoque también debería ser cuestionado porque tiene límites explicativos y valorativos. Después de todo, es imposible cuantificar o valorar correctamente muchos servicios naturales como la fotosíntesis o los ciclos del agua, entre otros.

Es importante revisar la visión con la que nos aproximamos al objeto. Dijimos que varias culturas o cosmovisiones tradicionales tienen un enfoque diferente al económico, y consideran a la tierra un sujeto o ser vivo antes que un objeto inerte al cual puede dividirse cuasi matemáticamente. Por ejemplo, es bastante conocida en Sudamérica la expresión pachamama que significa madre tierra. Si la tierra es la madre, las personas somos sus hijos; luego, los deberes y costumbres se derivan de esta relación especial. El modo en que las comunidades tradicionales organizan sus vidas es inseparable de su visión de la naturaleza. El calendario, los deberes, el derecho y mucho más depende de ello. Para estas culturas el tema ecológico no trata solo de sobrevivencia material, que es lo único que el capitalismo ve, sino también de la protección y supervivencia de mundos y redes sociales. Donde un grupo inversionista ve solo una montaña de oro, una comunidad tradicional ve un dios, un ancestro o un pariente. La pelea o defensa de la naturaleza por parte de las culturas tradicionales es parte de su propia supervivencia en tanto colectivos que se identifican con ella.

La pregunta por el objeto de distribución está íntimamente ligada a la anterior, sobre los sujetos. En algunas respuestas, sujetos y objetos de distribución pueden coincidir problemáticamente. Por ejemplo, si los seres humanos son los únicos sujetos con derecho a la distribución de los bienes naturales, no habría ningún problema en que se distribuyan sin más minerales, plantas y animales, entre otros. No obstante, ¿qué sucedería si incorporamos a especies no humanas como sujetos? ¿Cómo podría sostenerse que las especies con derecho a la naturaleza son, en otro sentido, las mismas que se distribuyen? Si decimos sin más que cada especie tiene derecho a una cuota de la naturaleza, ¿significa esto que deberíamos volver a la prehistoria moral donde la única ley natural sería la lucha por la supervivencia? ¿todo debería distribuirse anárquicamente entre todos? ¿no es esto lo que ya está pasando?

[bookmark: _heading=h.b47e0h4aeoav]6. EL CÓMO O LOS PRINCIPIOS DE DISTRIBUCIÓN
Supongamos que hemos llegado a un acuerdo sobre qué distribuir y entre quiénes. Todavía nos quedaría la inmensa tarea de identificar cómo hacerlo o los principios que guiarán la distribución. Aunque a veces una discusión sobre los principios pueda parecer abstracta, es fundamental porque todos nuestros sistemas políticos e instituciones sociales están basados en principios. Por ejemplo, en las democracias contemporáneas de libre mercado, subyacen los principios del éxito individual —que algunos más bien llamarían «ley del más fuerte»—. Voy a mencionar solo cuatro principios que podrían iluminar, al menos parcialmente, nuestra discusión sobre la justicia ecológica.

Principio de igualdad: dar a cada uno lo mismo. Este principio puede sonar justo rápida e intuitivamente, por ejemplo, a la hora de distribuir un pastel. No obstante, la historia de la distribución entre seres humanos nos enseña que nunca hemos sido igualitarios en ese sentido, que incluso las sociedades comunistas fracasaron en su promesa de cumplir tal objetivo. Sería incluso más complicado pretender distribuir igualmente entre seres humanos y no humanos.

Principio de necesidad: dar de acuerdo con las necesidades. Es también atractivo porque garantizaría al menos un mínimo que cubra las necesidades de cada sujeto. Sin embargo, incluso solo entre los seres humanos, no es posible repartir justamente porque, como dijo Gandhi, en el mundo existe suficiente para satisfacer las necesidades humanas, pero no para las ambiciones. Por otro lado, puede que los animales no humanos no tengan nuestras ambiciones y solo requieran agua limpia y proteínas, pero incluso estos dos conceptos son problemáticos entre las especies. ¿Existe algún modo de identificar lo necesario para cada una? ¿Sería posible lograr un consenso sobre  las necesidades de las especies a través de una discusión pública basada en la información científica disponible?

Principio del mérito: dar según los méritos. Su ventaja cognitiva es su cercanía a expresiones tan de moda como éxito o logros propios en el mundo contemporáneo. Este criterio podría apoyar medidas penalistas. Dos ejemplos: ¿los fumadores tendrían tanto derecho al aire limpio como los no fumadores, quienes no contaminan el aire? Si los problemas ecológicos se deben a que algunos han abusado del ambiente, ¿ellos todavía merecen servicios naturales? Además, los estándares del mérito varían mucho si consideramos que algunos son vegetarianos o tienen estilos de vida originales que sancionan qué puede consumirse o no. Nuevamente, ¿sería posible lograr un consenso sobre los merecimientos de las especies a través de una discusión pública basada en la información científica disponible?

Principio de capacidades: dar a cada uno lo necesario para el desarrollo de sus capacidades. Este principio se centraría en las capacidades que cada criatura tiene y trataría de desarrollarlas al máximo de su potencial. Entre los posibles problemas que enfrenta, el primero señala que las capacidades de algunos seres entran en confrontación con las de otros; después de todo, ha habido depredadores y presas incluso antes del ser humano. Otro problema importante es que los seres humanos tienen que definir las capacidades y potencialidades de otros, que comprenden seres individuales, especies y sistemas naturales. Por última vez, ¿sería posible lograr un consenso sobre las capacidades de las especies a través de una discusión pública basada en la información científica disponible?
[bookmark: _heading=h.7q8zdws0i944]
[bookmark: _heading=h.im4zp6at6tlm]7. PALABRAS FINALES
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Espero haber mostrado de qué modo la ecología desborda nuestra tradicional categoría de la justicia. No hay consensos sobre las tres preguntas centrales — quién, qué y cómo — en perspectiva ecológica. No se avizora una teoría que las incorpore integralmente. El debate es reciente y está en ebullición, debido a lo cual los trabajos filosóficos no están sistematizados. Por ahora solo presento mi perplejidad ante el tema. No obstante, si bien el concepto de justicia ecológica es difuso, sugiero que debemos estar atentos y sensibles a la ampliación y clarificación del mismo por sus importantes consecuencias políticas y morales.
